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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 8 días del mes de setiembre de 2016, el Pleno del Tribunal 
Constitucional, integrado por los señores magistrados Miranda Canales, Ledesma 
Narváez, Urviola Hani, Blume Fortini, Ramos Núñez, Sardón de Taboada, y Espinosa-
Saldaña Barrera, pronuncia la siguiente sentencia, con el voto singular del magistrado 

• Sardón de Taboada que se agrega. 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Hugo Héctor Condori 
Coaquira y otros contra la resolución de fojas 260, de fecha 18 de setiembre de 2014, 
expedida por la Sala Mixta Descentralizada de Ilo de la Corte Superior de Justicia de 
Moquegua, que declaró improcedente la demanda de autos respecto a los señores Ángel 
Silverio Flores Gonza, Miguel Perfecto Ríos Mazuelos y Hugo Héctor Condori; e 
infundada respecto al señor Carlos Félix Blancas Amesquita. 

ANTECEDENTES 

Con fecha 6 de febrero de 2014, los señores Carlos Félix Blancas Amesquita, Ángel 
Silverio Flores Gonza, Miguel Perfecto Ríos Mazuelos y Hugo Héctor Condori 
Coaquira interponen demanda de amparo contra la Pesquera Hayduk S.A. solicitando 
que se dejen sin efecto legal y nulos los despidos incausados de los que fueron víctimas 
en noviembre de 2013, que se declaren ineficaces los documentos que contienen la 
indemnización por despido arbitrario propuesta de manera unilateral por la parte 
demandada; y que, en consecuencia, sean reincorporados en los puestos de trabajo que 
venían ocupando. Sostienen que la demandada por decisión unilateral extinguió sus 
contratos de trabajo, ofreciéndoles para ello el pago de una indemnización por despido 
arbitrario conforme al artículo 34 del Decreto Supremo 003-97-TR, situación que se ha 

ido con aproximadamente 60 trabajadores de la planta de Ilo, pero que se realizó 
aberse observado la formalidad exigida por el artículo 19 de la referida norma 

al, por lo que se han vulnerado sus derechos al trabajo y al debido proceso. Agregan 
que, a través de cartas notariales que cursaron en febrero de 2014 a la demandada, 
procedieron a cuestionar el ofrecimiento y pago de la indemnización porque de lo 
contrario habrían legitimado los despidos arbitrarios de los que fueron objeto, por lo que 
en el supuesto que alguno haya cobrado dicho concepto deberá ser considerado como un 
pago a cuenta de sus beneficios sociales. 

El apoderado de la sociedad demandada formula cuestión previa para que se 
declare improcedente la demanda, conforme a la sentencia 03052-2009-PA/TC, en 
virtud de la cual el cobro de la indemnización por despido arbitrario conlleva a la 
improcedencia de la demanda de amparo que tiene como pretensión la reincorporación 
del extrabajador. Refiere que, dado que la demandada no podía continuar con sus 
operaciones en la Planta Ilo, por las nuevas exigencias legales, se optó por dar término a 
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la relación laboral de varios trabajadores en virtud a lo establecido en el artículo 34 del 
Decreto Supremo 003-97-TR, para lo cual se procedió a otorgar la indemnización 
prevista en el artículo 38 de la norma en cuestión, además de concederles un monto por 
concepto de liberalidad con motivo del cese de la empresa. Manifiesta que 
transcurrieron casi dos meses desde la fecha del cese de los demandantes hasta la fecha 
en que estos presentaron cartas a la demandada cuestionando el término de su vínculo 
contractual, lo que evidencia la mala fe de los recurrentes. 

El Segundo Juzgado Mixto de Ilo con fecha 14 de marzo de 2014, declaró 
improcedente la cuestión previa; con fecha 25 de junio de 2014, declaró improcedente 
la demanda respecto a los señores Hugo Héctor Condori Coaquira, Miguel Perfecto 
Ríos Mazuelos y Ángel Silverio Flores Gonza, por estimar que el vínculo laboral que 
mantenían con la demandada concluyó de manera voluntaria y por mutuo disenso, y que 
no se evidencia coacción o forzamiento alguno, tal es así que suscribieron el documento 
que contenía sus respectivas liquidaciones de indemnización por despido, e incluso 
recibieron una liberalidad adicional; y declaró infundada la demanda respecto al señor 
Carlos Félix Blancas Amésquita porque renunció voluntariamente conforme lo prevé el 
inciso b) del artículo 16 del Decreto Supremo 003-97-TR. 

La Sala Superior confirmó la apelada por similares fundamentos. 

En su recurso de agravio constitucional los recurrentes refieren que en el presente 
caso no es de aplicación lo establecido en la sentencia 03052-2009-PA/TC porque ellos 
cuestionaron el pago de la indemnización por despido arbitrario. 

FUNDAMENTOS 

Delimitación del petitorio 

1. La presente demanda tiene por objeto que se ordene la reincorporación de los 
demandantes en los cargos que venían desempeñando, porque habrían sido objeto 

despido arbitrario. Alegan los recurrentes que en noviembre de 2013, por 
ón unilateral, la parte demandada extinguió sus contratos de trabajo, 

eciéndoles para tal fin el pago de una indemnización por despido arbitrario 
forme al artículo 34 del Decreto Supremo 003-97-TR, pero sin haberse 

observado la formalidad exigida por el artículo 19 de la referida norma legal. 
Sostienen que cursaron cartas notariales a la demandada en las que cuestionaron el 
ofrecimiento y pago de la indemnización. 

Consideraciones previas 

2. En atención a la reiterada jurisprudencia emitida en casos similares por este 
Tribunal, corresponde evaluar si los recurrentes han sido objeto de un despido 
arbitrario conforme alegan en su demanda. 
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Análisis de la controversia 

Con respecto a los señores Ángel Silverio Flores Gonza, Miguel Perfecto Ríos 
Mazuelos y Hugo Héctor Condori Coaquira. 

Este Tribunal, mediante la sentencia 03052-2009-PA/TC, varió de criterio 
jurisprudencial, por lo que actualmente el cobro de los beneficios sociales por parte 
del trabajador no constituye impedimento para que este pueda recurrir al proceso de 
amparo para solicitar su reposición en su centro laboral. Asimismo, en la referida 
sentencia, se hizo una distinción entre el cobro de los beneficios sociales y de la 
indemnización por despido arbitrario. Así, el cobro de los beneficios sociales no 
origina consentimiento alguno del despido arbitrario. Cuestión aparte se presenta 
con la indemnización por despido arbitrario, regulada en los artículos 34 y 38 del 
Decreto Supremo 003-97-TR, cuyo cobro generará la terminación del vínculo 
laboral, por cuanto no se está optando por la eficacia restitutoria, esto es, por la 
protección procesal prevista a través del proceso de amparo constitucional. En 
efecto, en el literal b) del fundamento 26 del referido precedente se dispuso que "El 
cobro de la indemnización por despido arbitrario u otro concepto que tenga el 
mismo fin incentivos supone la aceptación de la forma de protección alternativa 
brindada por ley, por lo que debe considerarse como causal de improcedencia del 
amparo". 

4. En el caso de autos, los demandantes aceptaron la indemnización por su despido 
arbitrario, conforme puede observarse de los documentos denominados 
"liquidación de indemnización por despido" (fojas 92, 96 y 100), efectuados 
conforme lo prevé el artículo 38 del Decreto Supremo 003-97-TR, y que han sido 
aceptados por los recurrentes, puesto que en dichos documentos se consignan sus 
respectivas firmas y huellas digitales. Asimismo, a fojas 93, 97 y 101 obran 
documentos denominados "Recibo de Liberalidad", de los que se acredita que a 

los señores Ángel Silverio Flores Gonza, Miguel Perfecto Ríos Mazuelos y 
éctor Condori Coaquira también se hizo efectivo el pago de un monto por 

to de liberalidad propuesto por la parte demandada. En consecuencia, los 
mandantes han consentido la extinción del vínculo laboral que mantenían con la 

emplazada de forma válida y definitiva. Por lo tanto, corresponde desestimar la 
demanda y declararla improcedente conforme a lo señalado en el fundamento 3 
supra. 

- Con respecto al señor Carlos Félix Blancas Amesquita. 

A fojas 103 obra en copia legalizada la carta de fecha 6 de noviembre de 2013, 
mediante la cual don Carlos Félix Blancas Amesquita presenta a su empleador su 
renuncia irrevocable al puesto de recepcionista despachador de almacén de 
materiales que venía desempeñando, pues manifiesta su voluntad de no continuar 



9. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a los señores Ángel Silverio 
Flores Gonza, Miguel Perfecto Ríos Mazuelos y Hugo Héctor Condori Coaquira. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 
LEDESMA NARVÁEZ 
URVIOLA HANI 
BLUME FORTINI 
RAMOS NÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRE 

Lo que certifico: 

$2/4-•  
Flavio Reátegui Apaza 

Secretario Relator 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
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trabajando, por lo que refiere que solamente laboraría hasta el 13 de ese mes y año 
y solicita además que se le exonere del plazo exigido por ley. La renuncia fue 
aceptada por la parte demandada conforme se advierte de la liquidación de 
beneficios sociales cuya copia literal obra a fojas 104 en la que se detalla que el 
motivo del cese fue la renuncia y que esta se produjo el 13 de noviembre de 2013, 
documento que fue firmado por don Carlos Félix Blancas Amesquita en señal de 
conformidad. Si bien el demandante sostiene que habría cuestionado la culminación 
de su vínculo laboral, en autos ha quedado acreditado que, con la presentación de la 
referida carta de renuncia, se extinguió válidamente la relación laboral que existía 
entre las partes, no habiéndose demostrado que haya existido algún acto por parte 
del empleador que vicie la voluntad del demandante. 

6. Teniendo ello presente, el Tribunal considera que la demanda no puede ser 
estimada, por cuanto no se ha acreditado la existencia del alegado despido 
incausado ni de algún otro acto lesivo, toda vez que, antes de interponerse la 
demanda, la relación laboral mantenida entre las partes se extinguió por la renuncia 
voluntaria del recurrente, conforme lo prevé el inciso b) del artículo 16 del Decreto 
Supremo 003-97-TR. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, 

HA RESUELTO 

1. Declarar INFUNDADA la demanda respecto al señor Carlos Félix Blancas 
Amesquita porque no se ha acreditado la vulneración de los derechos al trabajo y al 
debido proceso. 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO SARDÓN DE TABOADA 

No concuerdo con los argumentos ni el fallo de la sentencia en mayoría por lo siguiente: 

Los demandantes solicitan su reposición en el puesto de trabajo, por considerar que 
fueron despedidos arbitrariamente. Empero, como he señalado repetidamente en mis 
votos emitidos como magistrado de este Tribunal Constitucional, considero que nuestra 
Constitución no establece un régimen de estabilidad laboral absoluta. El artículo 27 de 
la Constitución dice lo siguiente: 

La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario. 

El Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, establece que corresponde indemnizar —no reponer— al 
trabajador despedido arbitrariamente. No hay nada inconstitucional en ello, ya que el 
legislador está facultado por la Constitución para definir la adecuada protección contra 
el despido arbitrario. 

Por demás, el artículo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales —
Protocolo de San Salvador—, suscrito por el Perú, establece que cada legislación 
nacional puede determinar qué hacer frente al despido injustificado. No contradice sino 
corrobora la norma constitucional. 

Así, la reposición no tiene base en la Constitución ni en las obligaciones internacionales 
del Perú. Deriva solo de un error —de alguna manera tenemos que llamarlo— de este 
Tribunal Constitucional, cometido al resolver el caso Sindicato Telefónica el año 2002 y 
reiterado lamentablemente desde entonces. La persistencia en el error no lo convierte en 
acierto. 

Por tanto, considero que la demanda debe declararse IMPROCEDENTE, respecto de 
todos los recurrentes, en aplicación del artículo 5, inciso 1, del Código Procesal 
Constitucional. 

Lo que certifico: 

y„#//  
auto Reátegui Apaza 

Secretario Relator 
TRIBUNAL CONSTITUCKMAL 

S. 

SARDÓN DE TABOADA 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

